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SI! SOSCIIIDE EN TOLllDO, LIDilllRIA .IJR F.\NDO, 

Este lloletin está dedicndo ó. la oir• 
culnoion de las comuni<:nolones oficinles 
del Arzobispndo y demas que convenga 
al in teréa del Clero, 

S& PUBLICA TODOS. LOS SADADO~. 

Los señorea eole11áat10011 q¡¡e no le 
reciban á. tiempo , harán la reolamaoion 
dentro tlel térmi?Jo de 20 dlas, ·l)a• ldl:S 

los cuales 110 será. atendid~, 

BOLETIN 'ECLESI!STICO 
DEL 

ARZO·BISPADO DE TO LEDO_. 
Dice El Eco Yascongado, periódico de Bil

bao de 1. º de Agosto: 

El Diario de Roma ,_perioL!fro ofü:ial 1Jel Go
bierno pontificio, publica el acla Í.:IC'gra si3uien
le del Con sislorio del 22 de Ju I io ú I timo , cu yo 
extraclo, limitado á sóio los Prelados franceses 
pre'coniza<los ent-0nccs, dimos ya á los lectores 
de El Eco en el número del nrnrles. Por fin se 
han provislo en un varon dignísimo, de relevan
tes y notorias prendas, las iglesias unidas de Ca
lahora y La Calzada, á cuya di6cesis segu_imos 
todavía perlenecienl!o. Congratulémonos P'Ues de 
que, al cabo de una vacante de tres años tras
curridos desde el fallecimienfo de nuestro úhimo 
Sr. Obispo hasla que fa Reina ba 'hecho presen
tacion de sucesor ºá la Sao la Seüe, las diligencias 
sucesivas se han practicado afor'tunadarnente si'n 
lenltlnd, .y el Romano Pontífice, Padre comtrn 
de lodos los fieles I envia ya un ce'losísimo pastor 
al Gobierno de esta distinguida porcion de ,Ja 
lglesia católica. 

Ada del Cdnsistorib ddl 22 ele Jtllio de 1861. 

Nu'éslro Santísimo Padre ·el Papa Pio IX turo 
i!I lun"e's, dia 2-2 , 'por la mañana en el palacio 
l\.postólico 'del 'V a ti cano· un Cou·sistorio secreto, 
en el. cu,al ·propuso las Iglesias _siguientes: 

1L11 ·Iglesia ,l\lelropolilan:i de Quilo, ·en )a 

A.rn~tica del 'Sud, para Monseñor José l\Iaría Rio
frio. :pt-omovido de la Iglesia Epi-scopal oo Pom
pey&po'lls :,·~1: partibus infidel ium: 

lJa iJgI-esia '.ArzoLispal de Coloso, :in partiúus! 

infidclium. para l\Ionscñor Cárlos AmaL!e de la 
Tour d'Auvcrgne Lauragais, P.resLítero de la 
diócesis de Moulins, Prelado doméstico de Su 
Santidad, Auditor de la Sagrada Ilota Romana, 
Doctor en amLos derechos y designado Coadjutor 
con f ulura su ces ion de Monscüor Alejo llasilio 
1Icnjaud, .Arzobispo de Ilourges. 

La Iglesia Catedral de Carl:igena, en el reipo 
de l\Jurcia, España, para Monseñor Francisco 
Landeira y Sevilla, trasladado ~e la Sede episco
pal <le Teruel. 

La Jglcsia Catedral de Comayag,ua, en la 
AmériGa central, para Monseñor Juan Félix de 
Jesus Zcpeda, trasladado de la I3lesia Episcopal 
de Arindele in parlibus infidelium. 

La Iglesia Catedral de Marsella, ,en Francia, 
para el Reverendo D-. Patricio Francisco Cruice, 
Pl'esLílero de la dióoesis de Clonfert, en Irlan
da, superior del Colegio denominado de los 
Carmelitas en Paris, y Doctor en sagrada Teo
logía. 

La IIglesia Galedral de Luzon., en Francia, 
para 1el 'fievercndo D. ,Cárlos Teodoro Colel, Pres
Lílero de la diócesis de Saint-Diez, y Vicar.io ge~ 
neral de la ci.udad y obispado de Dijon. 

La Iglesia Catedral de Mompeller, en Fran
cia, para el'Reve-rendo:D. Francisco José Lecour
tier, Presbítero de París, 1Arcipresle ·Y Canónjgo 
lectora! de su Iglesia Metropolitana. 

La Iglesia Catednal de Vannes, en Francia, 
p_ara el Reverendo D . . Luis Ana Dubrucil, pres
bítero <le Tolosa de Francia, superior del semi

:DUFio de Saint P.ons., en la diócesis de Mompe-
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Iler, y Vicario general que f ué de la misma ciu
dad y diócesis. 

Las Iglesias Catedrales unidas de Calahorra 
y la Calzada, en Castilla la Viej1, para el Revé
rendo D. Antolin .Monescillo, Presbítero del Ar
zobispado de Toledo, Dignidad de l\Iaeslrescuela 
de la Iglesia Metropolitana de aquella ciudad, pre
dicador de Su l\Iagestad Católica y Doctor eii sa
grada Teología. 

La Iglesia Catedral do San Luis do Marañon, 
en el Brasil, para el lleve rendo D. Francisco 
Luis de la Concepcion Saraiva, Presbítero del 
Arzobispado de San Salvador de la bahía de To
dos los Santos, abad del Monasterio de Benedic
tinos de Río Janeiro y Doctor en sagrada Teo
logía. 

La Iglesia Catedral do Anter¡ucra, ú Oaxaca, 
en Méjico, para el Reverendo D. Josb María Co
varrubias, Presbítero del Arzobispado de Méji
co, Prebendado de la Iglesia Metropolitana y 
Doctor en Cánones. · 

La Iglesia Catedral do Cuenca,, en la Amé
rica del Sud, para el Reverendo D. José Antonio 
Remigio Esteves de Toral, Presbítero de Quilo, 
Juez y examinador sinodal en la diócl'sis de 
Cuenca 'i Doctor en s3grada Teología. 

La Iglesia Catedral de Guayaquil, en la Amé
rica de\ Sud, para e\ Reveren<lo D. Tomás 
Aguirre, Prcshitero de Guayaquil, Canónigo Lec
tora! de la misma Iglesia Catedral y Doclor en 
sagrada Teología. 

La Iglesia Episcopal de Listris, in partibus 
infidelium, para e\ Ueverendo D. José Ignacio 
Checa , Presbítero de Quilo , Canónigo de la 
Iglesia l\lelropo\itana, alumno de \~ Academia 
pontificia de Nobles Eclesiásticos de Roma, Doc
tor en ambos derechos y destinado á Obispo 
auxiliar de l\lonsciíor el Obispo de Cuenca en la 
América del Sud. 
· La Iglesia Episcopal do Sura , fo partibtts 

infidelium, para el Reverendo D. Enrique Luis 
Carlos l\laret, Presbítero de l\lende, Canónigo 
l1onorario de la Iglesia Meh·opolilana de París, 
Caledrútico de Teología y Doctor en la misma 
facultad. 

En segui<la Su Santidad dió conocimiento de 
haber provisto, mediante letras apostólicas , 

La Iglesia Arzobispal de Amasia, in partibus 
i11fideli11m, en l\lonseñor José Lonovics, Obispo 
que fué de Czanad y TcmesYar, en el Banato, 
en llungría; 

Como así bien de la eleccion de los siguientes 

Obispos, hecha por el órgóno de la Sagrada 
Congregaciun de Propaganda fide en el espacio 
!rascurri<lo desde e\ último Consistorio hasta el 
presente: 

Para la Iglesia Metropolitan:1 de N u e Ya Or
leans, en los Estados U nidos de América, á Mon
señor Juan María OJin, in<livitluo de la Coogre; 
gacion de la 1'1ision rlo San Vicente de Paul, 
promovido de la Sede Episcopal de Ga\ve.slon, 
en Tejas. 

Para la Iglesia Ca lr)<l ral Je Sa \'Un n ah, en los 
Estados Unidos de Amériea, á ~1onseñor Agus
tín V crol, Vicario apostólico de la Flori<la y lras
ladaclo de la Seue Episcopal c!e Danabe in parli
bus infidelium. 

Para la Iglesia Catedral de lbrlem, en el 
reino de los Pais<!s Bajos: al Ho\'ercndo D. Ge
r:irdo Pe,]ro Wilmer, Preboste del capítulo Ca
tedral de Bolduque. 

Para la Iglesia Episcopal de Sion , in partibus 
infidel,ium, al Reve¡•endo Padre Francisco Sebas
tian Francovich, Religioso de la órden seráüca de 
Menores Observantrs de San Francisco, destina
do á Yicario apostólico de Ilosnia. 

Para la Iglesia Episcopal de Cidonia, fo par
tibus infidrliwn, al lleverendo D. Jorge Butler, 
Cura párroco y Vicario de Limcrich, dado por 
coadjutor con futura succsion á Monseñor Juan 
Ilyam, Obispo de Limerich en Irlanda. 

Para la Iglesia Episcopal de Leuca, in parti
bus fofidelium , al Ueverendo Padre Francisco 
Ángel de Capronsa, de la órde:i seráfica de l\leno
res Capuchinos, destinado á Vicario Apostólico 
de Agra, en las Indias Orientales. 

En seguida Su Santidad en un breve discurso 
al Sacro ~olegio expresó la satisfaccion que le ha
bía cabido por la conducta observada por el Epis
copado, asi corno por la union de la mayor parle 
del Clero y de tantos millones de católicos que 
hacen frente con ánimo esforzado al error y á la 
injusticia y de mil modos se muestran devolos á 
la Santa Sede. l\las, esto no obstante, el Padre , 
Santo tienc,,,que deplorar las aLerraeioncs de un 
Obispo del reino de Nápoles y ele bastantes ecle
siásticos de aquellas provincias, los escándalos 
de una parte distinguida del Clero ele l\lilan, imi
tado desgraciadamente por una Colegiala del du
cado de l\lódena, y los malos escritos en que 
tl'abajan algunos eclesiásticos indignos de su ca
rácter, ya en la misma ciudad de ~lilao, donde los 
reproduce un mal periódico que por antilesis loma 
el nombre de Conciliador; ya en Florencia, donde 
una asociacion perversa que se lilula Sociedad de 
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socorros múluos ha merecido por parle del ce
loso Arzobi8po de la misma ciutla<l una conde
nacion que no ha dejado de producir algunos 
frutos. 

El Padre Sanlo hizo luégo la observacion de 
los males _que causa en Italia la viudez de tantas 
Sedes Episcopales, de la que se saca partido para 
amenguar la saludaLle inOuencia del Clero en la 
moralizacion de lo5 pueblos y para npoderarsc de 
los bienes <le la Iglesia. Puso en relieve lo hor
riblemente que contrastan las pomposas prome
sas que hacen de protegerá la Iglesia y á su Ca
beza lo3 enemigos del Poulificatlo con la profu
sion de libros impíos, con la persecucion de los 
Ministros <le Dios. con una persecucion organi
zada y una diseminacion protegidas por las leyes, 
de las cuales_ se amparan los autores mismos <le 
los eseritos perversos. Dccla1·ó que al represen
tante de Francia cerca de la Santa Sede le liabia 
manifestado que. hallándose, corno se halla, re
conocido al fuerte apoyo que le suministran en 
Itoma las generosas tropas de la gran nacion 
francesa , no puede sin embargo por otra parle 
disimular el aLuso que los enemigos del ór<len 
hacen ya, y se3uirán haciendo, del acto de re
conocimiento del supuesto Iley <le halia, acto 
que ha producido en su corazon una aflictiva sor
presa. 

El Padre Santo acabó su discurso exhortando 
á lodos los asistentes á que pusieraµ su confianza 
en la Divina Prnvidencia, que lo gobierna todo 
paternalmente, y les excitó á que con mayor fer
vor que nunca pidiesen á Dios que, tras los dias 
de la justicia, baga que vengan pronto los <lías de 
la misericordia. 

Por último se hizo al Padre Santo la instan
cia del sagrado pario para las Iglesias l\letropo!ita
nas de Quilo y Nueva Orleans, como lambien para 
la Iglesia de l\larsella, que fué condecorada con 
este privilegio por el Breve de Su Santidad Ro
mani Po11tifices de, 1.0 de Abril de 1851. 

Del Pensamiento Espm!ol tomamos la si
guiente exposicion dirigida á S. M. 

El venerable Sr. Arzobispo de Tarragona, 
por si y á nombre de sus sufragáneos los ilustrí
simos Obispos de Gerona, Lérida , U rgel , Bar,
celona y Vich , ha dirigido á S. 1\1. la siguiente 
notable cxposicion: 

Señora: El Metropolitano y Obispos sufragá-

neos de la pro\ incia eclesiástica de Tarragona tienen 
la honra de acudir respetuosísimc1s á V. 1\1. su
plicándola se digne reprimir los abusos, siempre 
crecientE:s, que comete una parle de la prensa de 
Es-paña en órden á materias religiosas. Son tan
tos y de tal naturaleza que abren una brecha es
pantosa cu las verdaderas creencias, y causan la
mentables estragos en las buenas costumbres de 
los pueblos de V. M. fiados á nuestra solicitud 
pastoral. Y si faltan la fo y la moralidad,¿ de qué 
sirven las leyes? 

Señora: Cuando se impugna ó escarnece la 
lleligion y lo que á la misma atañe, se consuma 
el mayor alentado contra la sociedad, porque se 
la mina por su más sólido cimiento. Este es un 
principio reconocido y proclamado unáoirnente por 
los filósofos y por los políticos antiguos y moder
nos, y nadi,i osó contestarlo hasta ayer, que pa· 
ra.casligo del mundo se levantaron ciertos génios 
maléficos que nada tenian ni de lo uno ni de lo 
olro. Dcmasia<lo aprovechados , por desgracia han 
salido sus discípulos, pues hasta los mismos gen
tiles se asombrarian y no podrian darse cuenta al 
ver cómo se trata aquí la lleligion por ciertas plu
mas. Aquellos la ponian siempre sobre todo, y 
desgraciado el que áun remotisimameute la desa
cataba. Sabian ser libres sin ser irreligiosos. Obe
dccian á un sentimiento que brotaba de lo más 
íntimo de su corazon, porque el hombre es nalu
ralrnente religioso. Tenian la desgracia de no co
nocer la verdad pero así y todo, _sólo por conside
rar sus supersticiones como Religion, las vene
raban hasta el delirio, y nada omitían por conser
varlas ilesas. ¿ Y ha de poder más enlre gentiles 
el error que enlre cristianos la verdad? ¿ Y ha de 
ser m~s respetada la i<lolalria , · bal<lon y ruina del 
hombre, que nuestra santísima Religion , honra 
y salud del mismo? 

Pues así sucede por una inconcebible fatali
dad, merced á las malas arles de los conculcado
res de lo más santo y sagrado que existe sobre la 
tierra. Pero ya saben ellos lo que se hacen. Los 
pueblos que no temen á Dios, no se dejan gober
nar por los hombres; las naciones divididas se 
deslruyen; el principio de autoridad se extinguo 
en ellas, y lodo marcha hácia la disolucion, que 
es lo que se proponen tales hombres. Bien com
prendido lo tiene V. 1\1. 

Señora: <<La Iglesia ha debido ser siempre y ha 
sido en efecto, el primer auxili~r y el mrjor ami
go del Estado, el más noble y decidido defensor ~ 
del principio desubordinacion, y el guardian más 
celoso de las públicas costumbres.» Tales son las 
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palabras que salieron de los augustos láLios de 
V. 1\1. consignadas en la circular dirigida· á los 
Prelados del Reino en 6' de Febrero de 1856. Los 
exponentes las han meditado mús de u na vez y 
reconocen que si es grande fo honra que se les 
dispensa, mayor es lodavía la responsabilidad 
q'ue se les impone. 

Por este motivo se atreven á 3se3urará V.M. 
que en las actuales circunstancias tienen muy de 
lleno cabida y aplicacion las reforidas palabras, y 
aquellas otras de la mencionalla_ circular: «que 
nunca el cun1plimi1!nlo de es[os s;igrados deberes, 
fon viva v elocuentemente reeu.mendado por los 
Santos Pádres, ha tenido la importancia social 
que le dan hoy, lle una parle el carácter profun
i:Jamcnle reformador dl~ la época que alraresamos, 
y d~ _otra el_ especialísimo es ludo ... en que se en
cuentra la nacion de los fic.>ean•1los y Fernandos, 
la nacion católica por excelencia.» 

Es muy sensible, Señora, que algunos fun
~ionarios públicos, tan nimios á veces en lo que 
se roza con la política , dejen p.1sar si 11 C(lrrecti
VO lo que afocla ó perjudica á la Heligion. Esto 
no es nue,·o; pero hoy aparece más de relieve ... 
¿ QÜién auloriza á tilgunos escritoi"eS para cnsa-_ 
fiarse con Ira las personas y cosas religiosas? Na
die ... V. ~L es católica; el Gobierno tambien es 
éalólico; el pueLlo en su inmensa mayoría tiene 
v qÜicrc la fe de nuestros padres; todas las 
Íe)'eS de-1 lleioo con la fundamental. la garan
tizan,; el Concordato no puede estar más e:\'.
plícilo. 
' ' Sin cnibargo ' unos pocos escri lores. lá ma,

_yor parle periodistas. tienen la desfachatez de 
atropellar P.ºr todo y de dif_undir diarinmerite p'or 
1

el país ffiU(;hos miles de crror'es y de diatribas 
contra la I\e\igion y sus ministros. principiando 

· por nuestro Santísimo ,Padre. Esto es lo ·que ·su
cede, y no es posible explicarse sin herir la sus
c'cptibiliJad de personas muy elevadas, á quienes 
]os cxpononles acatan y veneran·. Si en polí(ica. 
1/e permite un desbordamiento como el qüe de
ploramosen órdeú á Ueligion, no es diredamente 
de nuestra incumbencia el reclamarlo. 'Pdro en 
~ua'nto 'á la í11lin{a, nos es imprescindible el ldcerlo 
con lodo el respeto debido á V. l\f. 'Ycon toda la 
eficacia que exijo el abuso. Esa libertad tan ca
careada y tan ma) entendida. pr'acticadh por al
gunos. jamás debe ll~gar hasta'tocar.el arca saJl
la de nues Iras creencias , única·s veraaderris', efe 
nuestra moral, i11tachable á toda prueba, y de 
n.uestra ejemplar y sana disciplina, que es su 
más firme ba\uarle. 

Nada más cierto ni más terminan lemenle decla
rado por V. M. Toda nuestra legislacion viene:en 
apoyo de la Real órden de 19 de Febrero de 1856 
en la cual V. :M. se dignó manifestar que «el fio
bierno eslava firmemente resuello ú desplegar e) 
mayor rigor con lra propios y extraños que· pre
tendan. bajo cualquier pretexto. romper ó turbar 
la unidad religiosa que á la Providencia dirina de
be por su dicha el purblo español;» ofreciendo 
«pre1niar ámpiiamcn!e los servieios que en co·sa 
tan delicada presten los funcionarios del órden 
judicial.» Pues Líen, los c,propios» que inlenlan 
romper ó turbar nuestra unidad religiosa, son por 
lo visto los c-scrilorcs susodichos. que se denun
cia_n á sí mis,nos en el hecho de esparcir errores 
que- no pueden rlar otrn resultado. y sobre lodo, 
en el de innnifestar sin rodeos su~ reprobadas in
tenciones. Los extraños son principalmente los 
ingleses, segun se colige de lo que en sus Cá
maras han declarado poco há los más allos empica
dos y primeros políticos Je aquel país siri .ven
tura, ciPgo, en medio de las luces de que va_nri
mente se jacta. Las explicaciones provocadas y 
dadas allí. han versado sobre sucesos y aspira
ciones que tienden á propagar y arra¡gar el pro
testantismo en Espaiia. esto Ps. á descalolizarnos, 
á dividirnos y á desnacionalizamos, ei se sufre 
esla,última exprcsioo. 

No es poco lo que llevan adelanla'do aquí 
con su propaganda de escritos. con sus pastores, 
con sus ridículos ensaros de sr.r\'icio. todo á la 
sombra de esa insi<lios·a á par que reprobada di
ferencia entre nacionales y extranjeros. entre lo 
público y ~o secreto. Pór este motivo, los .expo
nen les se sienten vivamente impulsados á suplicar 
á V. M. un i-aludable 'correctivo en un punto tan 
tra~cendcntal como 'resbaladizo. porque fas inte'r
prcliiciones conlrári,is al cspíril'u de nüestras le
yes y ele nues'tro puel'ilo y fa'\'orabtes á lo que al
gunos han 'dádó 'en llama'r:liberlad. son un paso 
de gigailte para h áe cullos. No la permifa el Se
ñor entre nosotros, porque ésta sería el presagio 
de calamidades sin cuento. que desean alejar de 
V. 1\1. , del Gobierno y del país estos fieles súb
ditos de V. M. 

(Se concluirá:) 

Editor, D. s'everí~IÍ.o Lopez Fahdo. 

T0LED0:-18~1. 

hirRé~ú vn111s'Mo, 
1

ANc11A 31, Y NcN<io.Yií::10 it. 


